
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: SUCESIÓN 
Radicado. 110014003016 2022 00464 00 
Causante: NATIVIDAD ROJAS DE GALINDO Y OTRO. 
                                                                                     

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
 
1.- DEJAR CONSTANCIA que la curadora ad litem de los herederos 
indeterminados de los causantes, se encuentra notificada en forma personal,2 
auxiliar de la justicia  que contestó la demanda y formuló excepción previa.3 
 
2.- ORDENAR a la secretaria imprima el trámite que corresponde a la 
excepción previa propuesta.4 (art. 110 C.G.P) 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                       JUEZ 
                         

                                                           
1 Dto pdf 44 exp dig. 
2 Dto pdf 42 ibídem 
3 Dto pdf 43 ib 
4 Dto pdf 43 ib. 
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